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Paraguay 

CONTRA TO N
º 

29/2024 

MCN Nº 17/2024 "REPARACIÓN DE BAÑOS Y LOCAL DE LA JUNTA MUNICIPAL" . ID Nº 455453 

18 Puerta de 0,90 x 2, 1 O corrediza Unid. 2,00 1.544.400 3.088.800 
19 Lámpara tubo LEO Unid. 40,00 49.500 1.980.000 
20 Luz led de 30 x 30 cm Unid. 1,00 157.905 157.905 
21 Espejo de 4 mm con marco de aluminio m2 1,50 198.000 297.000 
22 Instalación de Acondicionador de Aire Unid. 5,00 935.550 4.677.750 

23 Provisión e Instalación de Aire Acondicionado Unid. 1,00 2.702.700 2.702.700 tipo Split de 12000 BTU 
24 Provisión e Instalación de Aire Acondicionado Unid. 1,00 17.349.750 17.349.750 tioo Solit de 60000 BTU 
25 Trabajo de limpieza gl. 1,00 1.485.000 1.485.000 
Monto Total Gs. (Guaraníes Doscientos treinta y dos millones, Trescientos sesenta y nueve mil, 

232.369.830 
Ochocientos treinta) 

El Monto Total General del presente contrato (Lote 1 + Lote 2), asciende a la suma de Gs. 309.696.750 
(Trescientos nueve millones, Seiscientos noventa y seis mil, Setecientos cincuenta). ------------------------------------

El Banco y Número de Cuenta, del Contratista/Proveedor, en el que se realizará el pago, vía acreditación en cuenta 
bancaria es __________ -----------------------------------------------------------------------------------------------

VIGENCIA DEL CONTRA TO. 
La vigencia del presente contrato será: desde la Suscripción del Contrato, hasta el 31 de Diciembre de 2024. ----------- 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA. 
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Prestación de las bases de la 
convocatoria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO. 
La Administración de éste Contrato estará a cargo de la lng. Alcida González (Administradora de los Contratos).------­

FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la cual
se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato. ------------------------------

MULTAS. 
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto Nº 9823/23

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N ° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.--------------------------------------------------------­

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato

deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley Nº 7021 /22. -----------------------------------

CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR. 
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el 
contrato, son las establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y
condiciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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